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EDITORIAL

La atención en salud en tiempos de COVID-19: un enfoque 
desde la Bioética
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La actual pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), causada por el virus denominado SARS-CoV-2 que produce la 
enfermedad COVID-19, ha desmantelado no solo las realidades sociales 
ocultas de muchos países, sino las famélicas condiciones de los distintos 
modelos de atención sanitaria imperantes en el mundo. 

Exiguo alcance tuvo las recomendaciones que desde el año 2017 
publicara la OMS1 para buscar la preparación de los países ante una nueva 
pandemia, partiendo de las experiencias aprendidas de la pandemia de 
influenza H1N1 acontecida en 20092.

Independientemente del tipo de modelo sanitario sean servicios 
nacionales de salud -modelo Beveridge-, sistemas de seguros sociales 
-modelo Bismarck-, ambos imperantes en Europa o modelos de servicios 
de salud privado competitivo como el predominante en Estados Unidos de 
Norteamérica (EUA), ninguno ha podido responder oportunamente a la 
actual pandemia, salvo casos aislados como el de Costa Rica. Si bien las 
razones son multicausales y responden además del modelo de organización 
sanitario a elementos geopolíticos, ha sido evidente la ausencia de principios 
bioéticos mínimos para afrontar la pandemia por SARS-CoV-2.

Ahora bien, ¿por qué se puede afirmar que la Bioética es un elemento 
capital para el manejo de situaciones trágicas como son las emergencias y 
catástrofes? La Bioética influye de forma intrínseca en el modelo de salud 
adoptado por cada país.  Si bien la teoría Principialista de Beauchamp y 
Childress3 logró un auge debido a que, por estar centrada en la relación 
médico-paciente, se acopló perfectamente al modelo de salud privado 
competitivo predominante en EUA4; su peculiaridad individualista, donde 
predomina el principio de autonomía es la principal característica de dicha 
modelo. Sin embargo, la realidad social y de organización sanitaria de 
Latinoamérica influyó y sigue influyendo  en el desarrollo de una “Bioética 
Social”, caracterizada por ser una Bioética de intervención5 -centrada en 
la justicia y la salud pública- lo que significa una Bioética en consonancia 
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con el contenido de las tres declaraciones de 
la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en 
asuntos relacionados con la cultura, patrimonio 
genético y derechos humanos.

En este contexto es importante hacer una 
diferenciación entre los distintos modelos y teorías 
de la Bioética, dado que los datos científicos 
evidencian que la enfermedad COVID-19, afecta en 
mayor medida a colectivos vulnerables, personas 
con patologías crónicas6 y personas adultas 
mayores7.  

La priorización individual y el principio bioético 
de autonomía ceden a la priorización colectiva y al 
principio de Justicia Distributiva8. A la autonomía 
comienzan a instaurársele mayores límites, dado 
que la Bioética tiene -frente a esta pandemia- 
que proteger a los vulnerables y hacer valer sus 
derechos9.  Sí bien se puede apelar al derecho de 
todo ser humano a que se respeten sus hábitos de 
vida10, el que puedan considerarse nocivos para 
él no es motivo suficiente para justificar cualquier 
tipo de restricción o prohibición, ni tampoco para 
aplicar la cláusula de excepcionalidad de Mill, que 
explícitamente afirma: “Tan pronto como una parte de 
la conducta de una persona afecta perjudicialmente 
a los intereses de otras, la sociedad tiene jurisdicción 
sobre ella y puede discutirse si su intervención es o 
no favorable al bienestar general”11; excepcionalidad 
que vemos plasmada en esta pandemia, donde el 
Estado ha confinado libertades individuales en favor 
de la salud pública. 

A tenor de lo expuesto, es que principios bioéticos 
deben predominar ante una situación como la que 
afrontamos con el fin de proteger a los colectivos 
vulnerables, priorizar los recursos sanitarios y 
garantizar el Derecho Humano a la Salud.

Antes, no podemos olvidar la imperiosa 

necesidad de entrenar a todos los profesionales en 
salud en materia de bioética, si bien son numerosos 
los temas que esta disciplina aborda, se deberá 
priorizarse el estudio de la “ética en las situaciones 
trágicas”12, evitando así minimizar el grave estrés 
ético y moral, de obligar a los profesionales 
sanitarios de distintas áreas a la toma de decisiones 
excepcionales, realidad para la que no están 
preparados, porque no han acumulado experiencia 
ética en escenarios como el actual.

Los principios bioéticos entendidos como ejes 
rectores que definan la atención de la pandemia 
por SARS-CoV-2 pueden garantizar el Derecho a la 
Salud.   Si comprendemos el Derecho a la Salud 
desde la observación general No. 14 del Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de la Organización de Naciones Unidas (ONU) que 
señala que “El derecho a la salud debe entenderse 
como un derecho al disfrute de toda una gama 
de facilidades, bienes, servicios y condiciones 
necesarios para alcanzar el más alto nivel posible 
de salud” 13. Podemos entender que la Bioética 
aporta los principios para garantizar de manera 
integral este derecho, sobre todo ante situaciones 
de catástrofe. 

El Principio de atención oportuna (criterio de 
oportunidad), por ejemplo, es aquel que garantiza 
que la atención sucede en circunstancias o 
momentos adecuados -según sea el contexto del 
paciente- para incrementar la posibilidad de efectos 
deseados o favorables para la salud o condición de 
la persona usuaria. Es importante señalar que se 
habla de “posibilidad” y de “efectos deseados”, dado 
que las ciencias de la salud son de medios y no de 
resultados, dada la naturaleza biológica del ser 
humano, mientras que la administración y gestión 
sanitaria se rige por resultados. 
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La atención de salud debe ser óptima, es por 
ello por lo que debemos interpretar la “atención 
oportuna” desde un enfoque basado en los 
Derechos Humanos, como recomienda la OMS14. 
Bajo este enfoque, todas las políticas, estrategias 
y programas que se formulen en el marco de la 
pandemia deben responder al Derecho a la Salud, 
el sistema sanitario debe atender oportunamente a 
los todos los pacientes que presenten COVID-19, 
sin descuidar la atención de aquellos que no 
tengan esta enfermedad.  Por lo tanto, siguiendo 
la propuesta de la OMS, la atención oportuna debe 
incluir los principios de no discriminación, equidad 
en el acceso y la disponibilidad (número suficiente 
de establecimientos, bienes y servicios públicos 
de salud).  Debe acompañarse además del deber 
de cuidado, entendida como la obligatoriedad de 
atender con “diligencia” a los pacientes, entendido 
este concepto como la prontitud de ejecutar con 
agilidad, esmero y cuidado15.

Ahora bien, el acceso a la Salud, que determina 
el cumplimiento del Derecho a la Salud, diverge 
entre las necesidades percibidas y reales de la 
población y la capacidad disponible en recursos 
que posea el sistema de atención en salud, lo 
que se conoce como la relación entre recursos 
requeridos versus recursos disponibles.  Dado que 
una atención oportuna debe garantizar la posibilidad 
de obtener el beneficio máximo para el paciente, y 
a su vez certificar la rentabilización y optimización 
de los recursos, que son limitados en virtud o 
contraposición de las necesidades que pueden 
desprenderse de la atención de una pandemia, se 
torna imperiosa durante la atención de la pandemia 
la “priorización”.

A tenor de lo expuesto, es esperable en todo 
sistema sanitario público, que las demandas y 
necesidades ante una situación de catástrofe como 

la que están experimentando todos los sistemas 
hospitalarios ante la pandemia por COVID-19, 
sobrepasen la capacidad de atención del sistema; 
esto obliga irremediablemente a priorizar. Sin 
embargo, priorizar no es sinónimo no debe suponer 
la discriminación, ya que la elección o asignación de 
recursos a pacientes responde a criterios técnicos 
objetivos, que hacen primar a un sujeto u objeto de 
manera justificada y razonada. Esta metodología 
debe responder a juicios razonables y razonados, que 
respondan a criterios epidemiológicos, de mortalidad 
y/o morbilidad, entre distintos o entre iguales. La 
priorización es necesaria, siendo el segundo paso y 
con base al principio de transparencia establecer y 
publicar los criterios de priorización. 

Así las cosas, y partiendo de la premisa del 
Derecho a la Salud, del que gozan todas las 
personas traducido en el derecho a acceder a 
los servicios de salud, y si éstos pueden resultar 
insuficientes para la atención de la actual pandemia, 
surge la interrogante de ¿cuál proceso de decisión 
se debe establecer para que, sin faltar a la ética, se 
realice de manera adecuada la priorización? 

Los criterios de priorización deben construirse 
tras un análisis técnico y evaluación exhaustiva, 
dado que existen distintos métodos para establecer 
estos criterios. La priorización debe estar dada 
según necesidad bio-patológica, y nunca por el 
grado de contribución económica, o bien por la 
utilidad social del paciente.  De esta manera la 
priorización ante la pandemia, debe armonizar en 
lo posible los principios bioéticos, como el respeto 
a la autonomía de los pacientes, los principios de 
no-maleficencia y beneficencia instrumentalizados 
en la relación riesgo/beneficio, la medicina basada 
en la evidencia y las guías de práctica clínica, y 
sobre todo el principio de justicia distributiva, que se 
operacionaliza mediante la relación costo/beneficio 
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y los presupuestos que rigen la salud pública. 
Las consecuencias de no iniciar este proceso, 

es generar un individualismo en el que las libertades 
personales sean absolutas e ilimitadas; o bien en 
el siguiente extremo, un colectivismo en el que el 
individuo no se tiene en cuenta y el bien social no 
tiene barreras16. 

Por último, resulta fundamental ante una 
situación como la que afrontamos ante esta 
pandemia, dos principios, el principio de participación 
ciudadana -Democracia Sanitaria- y el Principio 
de Transparencia - rendición de cuentas-.  Este 
concepto de Democracia Sanitaria según Cayón de 
las Cuevas y Martini 17 se reserva a aquellos sistemas 
públicos de salud de carácter gratuito y universal. En 
este sentido, dicha universalidad se proyecta en una 
doble dimensión. La primera la perspectiva política, 
en donde el principio democrático exige la necesaria 
participación ciudadana en la toma de decisiones 
públicas en salud y la segunda en la dimensión 
asistencial, la universalidad implica la posibilidad 
de acceso al sistema sanitario del conjunto de 
la ciudadanía.  Así pues, los sistemas de salud 
participan en los países occidentales desarrollados, 
en la composición del Estado de Bienestar descritas 
por Rosanvallon18: legitimidad, eficacia y eficiencia.

De acuerdo con lo expuesto, la ausencia de 
participación ciudadana puede conducir a un 
descontento con los servicios de salud y a la 
deslegitimación del sistema ante la pandemia. 
Asimismo, una creciente ineficacia de los sistemas 
sanitarios basados en un modelo biologista “curativo” 
y no preventivo ante una pandemia como la actual, 
pueden provocar una progresiva insatisfacción de la 
población19.

La transparencia de un gobierno sanitario tiene 
un impacto en la salud de la población a través de 
las políticas, de la gestión de las organizaciones y 

de la práctica clínica sobre todo en situaciones de 
catástrofe, donde se debe ser extremadamente 
ético en cuanto a la priorización. La transparencia 
de los datos e información permite su evaluación y 
comparación y la retroalimentación de los resultados 
de forma transparente a los profesionales y a la 
ciudadanía contribuyen directamente a una mejora 
en los resultados20, ya que se fomentan los principios 
de exactitud y de seguridad, logrando identificar 
puntos de mejora en los distintos procesos de 
atención de una pandemia.

Para la Organización Panamericana de Salud 
(OPS)21 el concepto de rendición de cuentas deriva 
de la responsabilidad que un Gobierno ha contraído 
con sus ciudadanos, en este caso con los usuarios 
de los servicios de salud. Tal y como se establece en 
el marco de rendición de cuentas, esto debe darse 
por medio de una legitimidad sólida y un liderazgo 
político de alto nivel, con el fin de garantizar su 
efectividad y transparencia, aspecto que hemos 
visto plasmado en Costa Rica, a través del liderazgo 
y legitimidad que para el pueblo supone el señor 
Ministro de Salud, Dr. Daniel Salas Peraza, a la 
cabeza del manejo de esta pandemia. 
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